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1. OBJETIVO
Registrar la ejecución del presupuesto del Ministerio en función de las apropiaciones a los recursos asignados, con el fin de atender las necesidades financieras de los usuarios del MHCP.
2. ALCANCE
Inicia con la expedición de los certificados de disponibilidad presupuestal y finaliza con la ordenación del pago de las obligaciones financieras del MHCP

3. PRODUCTOS ESPERADOS 

· Certificados de Disponibilidad Presupuestal expedidos

· Registros presupuestales de compromiso expedidos

· Obligaciones presupuestales expedidas 
· Órdenes de Pago expedidas
4. CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

· Consultar manual de políticas de operación del proceso Apo.3.Man.1
5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

· Certificado de disponibilidad presupuestal. El certificado de disponibilidad presupuestal es un documento expedido por el jefe de presupuesto de la entidad (o quien haga sus veces) con el cual se garantiza la existencia de apropiación presupuestal disponible y libre de afectación para la asunción de compromisos y la atención de los gastos derivados de los mismos, afectándose preliminarmente el presupuesto de la respectiva vigencia fiscal mientras se perfecciona el compromiso y se efectúa el correspondiente registro presupuestal
· Registro presupuestal. El registro presupuestal consiste en la certificación de apropiación de presupuesto con destino al cumplimiento de las obligaciones pecuniarias del contrato; es un instrumento a través del cual se busca prevenir erogaciones que superen el monto autorizado en el correspondiente presupuesto, con el objeto de evitar que los recursos destinados a la financiación de un determinado compromiso se desvíen a otro fin.
6.  DESCRIPCIÓN 
El detalle de las actividades del procedimiento puede ser consultado en los siguientes instructivos: 

	Código
	Denominación

	Apo.3.Pro.3.Ins.1
	Afectación presupuestal compromisos vigencias futuras 

	Apo.3.Pro.3.Ins.2
	Expedición Certificado de Disponibilidad Presupuestal

	Apo.3.Pro.3.Ins.3
	Registro Presupuestal del Compromiso

	Apo.3.Pro.3.Ins.4
	Administración del PAC asignado al MHCP

	Apo.3.Pro.3.Ins.5
	Pago de Obligaciones Financieras al Beneficiario Final

	Apo.3.Pro.3.Ins.6
	Pago de Obligaciones Financieras a través de la Pagaduría del MHCP

	Apo.3.Pro.3.Ins.7
	Aplicación de Reintegros Presupuestales

	Apo.3.Pro.3.Ins.8
	Cajas menores

	Apo.3.Pro.3.Ins.9
	Recepción y trámite de documentos para pago – Instructivo para Supervisores

	Apo.3.Pro.3.Ins.10
	Recepción de documentos para pago a contratistas y/o proveedores, a través de la sede electrónica del MHCP – Instructivo para Contratistas


Por su parte, la descripción de las actividades generales asociadas al procedimiento registro de la ejecución del presupuesto y pago de obligaciones financieras, se presenta a continuación:
	No.
	PROVEEDOR
:

ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	1
	Solicitud de certificado de disponibilidad presupuestal.
	Expedir los certificados de disponibilidad presupuestal
	X
	Asesores de la Subdirección Financiera
	Expedir los certificados de disponibilidad presupuestal de acuerdo con las solicitudes realizadas por las diferentes áreas del Ministerio.
	SIIF Nación/ Certificados de Disponibilidad Presupuestal expedidos

	2
	Contratos, resoluciones, memorandos y demás documentos que comprometen el presupuesto público.
	Efectuar el Registro Presupuestal del Compromiso.
	X
	Asesores de la Subdirección Financiera 
	Afectar de forma definitiva el presupuesto asignado al Ministerio con el registro de los compromisos de gasto (contratos, convenios, resoluciones, memorandos, entre otros) expedidos por los Ordenadores de Gasto.
	SIIF Nación/ Registros presupuestales de compromiso expedidos 

	3
	Cumplidos para pago y demás documentos soporte.
	Efectuar el Registro de las Obligaciones de Gasto.
	X
	Asesores de la Subdirección Financiera 
	Registrar en el sistema de información financiera, previa verificación de los documentos soporte y los cumplidos para pago emitidos por los supervisores, interventores y demás responsables, las obligaciones presupuestales de gasto.

Formato asociado: 

· Apo.3.Pro.3.Fr.5. Declaración Juramentada


	SIIF Nación/ Obligaciones presupuestales expedidas  

	4
	Obligaciones presupuestales de gasto
	Ordenar el pago de las obligaciones financieras del Ministerio.
	X
	Asesores de la Subdirección Financiera
	Ordenar el pago de las obligaciones financieras del Ministerio, previa verificación de los descuentos tributarios efectuados. 

Formato asociado: 

· Apo.3.Pro.3.Fr.6. Trámite de Pagos al Exterior por Abono en Cuenta o Transferencia Cablegráfica
	SIIF Nación/ Órdenes de pago expedidas 

	
	FIN DEL PROCEDIMIENTO


7. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	31-05-2016
	1
	Teniendo en cuenta la nueva estructura para el proceso Apo.3, se realiza la articulación de las actividades adelantadas por la Oficina Asesora de Planeación y la Subdirección Financiera.

Se crea el nuevo procedimiento que incluye las generalidades de las actividades de: 

Apo.3.2.2 Ejecución del Presupuesto del MHCP

Apo.3.2.3 Efectuar Pagos del MHCP
	Catherine Cifuentes

	04-12-2018
	2
	Ajuste de la codificación de los instructivos asociados. 

Inclusión de los formatos asociados al procedimiento
	Andrea Catalina Cuesta Ruiz

	10-07-2020
	3
	Se crean los instructivos dirigidos a los supervisores, contratistas y/o proveedores del MHCP, como una medida que coadyuva en la recepción y trámite de documentos para pago, así como en la prestación del servicio por parte de la Subdirección Financiera, durante el periodo de aislamiento obligatorio decretado por el Gobierno Nacional, en el marco de la pandemia generada por el COVID 19.
	Yeinmy Yolanda Rozo Morales

	14-12-2020
	3
	Con ocasión de la creación del módulo de documentos en el SMGI, se realizó una verificación integral a los documentos asociados al APO 3. Apoyo a la Gestión Financiera, para determinar si se encontraban actualizados. Una vez revisado el Apo.3.Pro.3. se identificó que a diciembre de 2020 se encuentra actualizado, razón por la cual se solicitó a la OAP su publicación con la misma versión.  
	Yeinmy Yolanda Rozo Morales 


8. APROBACIÓN

	ELABORADO POR: 
	Nombre:          Maria Yaned Murcia/Hollman Sánchez
Cargo:             Coordinadora Grupo de Pagaduría/Coordinador de Presupuesto
Dependencia: Subdirección Financiera
Fecha:             01-07-2020

	REVISADO POR:
	Nombre:          Martha Granados
Cargo:             Asesora
Dependencia: Subdirección Financiera

Fecha:             06-07-2020 

	APROBADO POR:
	Nombre:          Marcial Gilberto Grueso Bonilla
Cargo:             Subdirector Financiero
Dependencia: Subdirección Financiera
Fecha:              09-07-2020


� El detalle de los proveedores del procedimiento se puede observar en el literal C. REGISTRO DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO Y PAGO DE OBLIGACIONES FINANCIERAS, de la caracterización del proceso APO.3. Apoyo a la gestión financiera.
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